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Santiago de Cali, junio 18 de 2020

Doctor
EDWIN GIOVANNY TORRES ALFONSO
Coordinador
GIT participación ciudadana
Oficina Prosperidad Social
Presidencia de la republica

Asunto: Respuesta radicado E2020-0007 -07 107 1

Cordial saludo,

Con respecto a la remisión del oficio firmado por el señor alcalde del Distrito de
Buenaventura, donde solicita medidas excepcionales para contener Ia pandemia de
COVID 19, por considerarlo de competencia del Departamento de Valle del Cauca
Al respecto debo informarle que Buenaventura es un Distrito por ley y en
consecuencia, según ley 715 las competencias del Distrito son las mismas del
departamento delValle y no existe relación de subordinación.

Adicionalmente debo informar que el Distrito está certificado en salud por el
Ministerio de salud y en consecuencia es autosuficiente.

Sin embargo, en acciones de subsidiaridad y concurrencia, el Departamento del
Valle, ha incluido acciones en salud, de protección a las Empresas Sociales del
Estado, haciendo parte el Hospital Luis Ablanque de los hospitales beneficiados por
aportes extraordinarios para las atenciones especifica de COVID.

Adicíonalmente el departamento ha hecho entrega de material de protección
personal a los funcionarios de salud de los hospitales Luis Ablanque y San Agustín
de Puerto Merizalde.

Así mismo hemos entregado kit de toma de muestras, en la médica que el
departamento ha dispuesto delos mismos.
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA
Secretaria de Salud

Adicionalmente, hemos ced¡do al distrito de Buenaventura 10 ventiladores de los
entregado por el ministerio de salud al departamento del Valle.

El Departamento del Valle ha acompañado el Distrito en la organización de su plan
de contingencia, revisó y ajuste al cumplimiento de Reglamento Sanitario
lnternacional y acompaña, con sus propios profesionales en proceso de vigilancia
epidemiologia.

Hemos asignado tareas a recurso humano de la defensoría del paciente radicados
en Buenaventura (4 personas) y se ha realizado la contracción de 4 profesionales
de Buenaventura para que apoyen la relación de acciones de vigilancia
epidemiológica.

Nuestro aporte al Distrito ha sido importante, y no disponemos de recursos para las
solicitudes, registradas por el Distrito, a lo que además debo anotar, hay compras
del mismo a través de recursos de regalía.

Para eldepartamento delValle elestado de salud de los Bonaerenses, es de mucha
importancia por dos razones, una humanitaria, y dos, porque la afectación en salud
de esta población afecta la prestación de servicios en el departamento dado que
omos el lugar más cercano de referencia y complementación en la atención,

razones por a las cuales trabajamos en mejorar, desde acciones de concurrencia el
de salud de esta población

Ate ente,

A CRI LESMES DUQUE
Secretaria rtamental de Salud

NIT: 890399029-5
Palacio de San Francisco - Carrera 6 Calle 9 y 10 Teléfono: 6200000 Fax:
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Santiago de Cali, 16 de junio de 2020

Doctora
MAR¡¡\ CRISTINA LESMES DUQUE
Secretaria de Salud

Asunto: Solicitud Medidas Especiales Distito de Buenaventura, en el Marco de la
Emergencia Covid-19

Cordialsaludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, remito petición del señor Alcalde de
Buenavent¡ra, enviada desde la Oficina de Prosperidad Socialde la Presidencia de la
Republica, por medio de la cual solicita medidas especiales para el Distrito de
Buenaventura, en el marco de lar sochl y ecologlca, decretada por el

y atención delvirus CoviGl9.Nacional,

Favor al lo actuado.

SAN
Jefe

ROMERO PAD
Privada

Anexo: Um (

Víctor Hugo Vidal Piedrahita, AbaHe Municpalde Buenwentura
Doctor Edwin Giovanny Tones Altunso, CoordÍnador GIT Participación Ciudadana
Prcsperidad Social

RedactorlTransopbr Marla Geyde Ocampo Goruález
Arcrrl\rese en: Comunicados ofbhles enviados

Ntt 8$3(XXI2S5
Pahc-r¡ de San Francisco - Cenera 6 Ca[e I y 10 Teléfono: 6200000 Elt 1109 - 1122

Sitio WEB: vvww.valledehauca.oov.co e{a¡L dleytm@valledebauca.gw-co
Santíago de CaF, Va[e del Cauca, Colombia
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tsr-rgotá D.C., 13 de mayo de 2020

5e ilores

COBER.I\ACION DEL VALLE DEL CAUCA

Cari"era 6 entre calles 9 y 10 Edificio Palacio de San Francisco
,.lali, Valle del Cauca

Asunto: Respuesta radicado E-2020-0007-O7L07l

l-{emos recibido la petición dirigida por el señor Víctor Hugo Vidal Piedrahita. Alcalde Distrital cle
Buenaventua ala Presidencia de la República, entidad que a su vez nos la remitió y a la cual se le asignc el
raC icado E-2020-0007 47'lOT 1 .

Respecto de la misma, le informamos que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley '143 i' ,Je

2úi'1 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de2015, se da traslado de la petición a su Entrdad i:cr
ccnsiderar que la solicitud de oferta y atención para población vulnerable es de su competencia; para r1ue
desde allí se brinde atención directa y oportuna a la solicitud del mencionado peticionario.

Le informamos que la Presidencia de la República, realizó traslados a las ent¡dades que corrsideró
competentes y desde Prosperidad Socialse trasladó el requerimiento al Ministerio de Hacienda y Crédito
Púrblico y Departamento Nacionalde Planeac¡ón - DNP

En atención a lo establecido en Decreto 2094 de 2016, en el cual se determinan las funcir¡nes rie
Prcsperidad Social. esta Entidad no es competente para atender la situación planteada por el peticionario

F:nalmente. aclaramos que se notificará al peticionario de este traslado

C:roialmente.

1

1

Firrnó

':{,. rSCl

Il¡LrOrrl:

iA¡c{o 1(-l folros

Edwin Giovanny Torres Alfonso

Coord i nador

GIT Participación Ciudadana

Freddy Alexander Conzalez Pinzon

Carolina Rodrguez Inguilan

Prosperidad Social
Centro de Atención TelefóniÉ 018000951 100 - 1571) 5954410

Atención oor teléfono móvtl. mensale de texto al 85594
www. orosoeridadsocial. qov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar oet¡ciones respetuosas ante las autondades de forma GRATUITA
No recurra a rntermedrarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE
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oFt20-00054844 I tDtvl 1202000
(crTE ESTE NÚMERO pARA tNFORMAC|ÓN y/O pARA ENVTAR COMUNTCACIÓN)
Bogotá D.C., 13 de abril de 2020

Doctora
SUSANA CORREA BORRERO
Directora General
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social- DPS
Carrera 7 N' 32 - 12 - Local 216
Bogotá, D.C,
oFt20-00054844 I tDN¡ 1 202000

Asunto. Radicado N" EXT20-00040591

Respetada doctora Correa

El doctor Víctor Hugo Vidal Piedrahita, Alcalde Distrital de Buenaventura, remite comunicación al
Presidente de la República, en la que manifiesta que busca la creación de un banco de alimentos
que pueda beneficiar a la población más vulnerable del Distrito de Buenaventura, con el fin de
minimizar el impacto provocado por la llegada del coronavirus (COVID 19) al país, entre otra:;
consideraciones.

Respetuosamente y por el tema, remitimos el documento para su consideración y fines pertinentes
dentro del marco de sus competencias.

Cordialmente

.\ll r 
I

i'l-ii,,r, rj:''#*
CLAUDIA MURILLO
,risesora Jefe de Gabinete Presidencial

Clave:w4Sfg6euOs

I dju)to Archivo digital
0 C túinisterio de Transporte, M¡nisterio de Salud y Protección Social y lnst¡tuto Nacional de Vías - INVIAS
Elaboró: D.D.

' "411;:,'i l|t;. 6-5*, Br¡a*ta Colomtria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENT. DELVALLE DEL CAU.A +'Ti

ALCALDíA DEL DrsrRrro ESpEcTAL rt ¡ousrniÁ1, poRTUARro, EcoruRrsrc o v'_Y1,1
BroDrvERSo DE BUENAVENTURA "f, LN|T.890.399.04s-3 iBuenaventuna

ltrfilTITfrIllrrml
Buenaventura,2T de marzo de 2OZO

Doctor
rvÁ¡r ououe rvlÁnouez
Presidente de la República de Colombia
Bogctá D C

Ref. solicrtud de medidas especiales para el Distrito de Buenaventura, en el marco de la
enrergencia económica, social y ecológica, decretada por el Gobierno Nacronal, para la
contención, miligación y atención del virus Covid-19.

Respetado Presidente:

Comc AlcalCe del Distrito Especial de Buenaventura, lÍder social y ciudadano del pacífico
colombiano, preocupado por el incremento acelerado del coronavirus (coVlD-19), en el
país, el departamento del valle del cauca, que, al dÍa de ayer, cerraba con g1 casos
confirmados y especialmente, por la muy posible llegada del mismo, a nuestro territorio
Biodiverso, Portuario y Ecolurístico, respetuosamente me dirijo a usted, reconocrendo la
autoridad constitucional que le reviste como símbolo de la unidad nacional, jefe de
Gobierno y suprema autoridad administrativa.

Hoy, cltando los expertos informan del ingreso de nuestro país a la fase de Transmisión
Conrunitaria del mentado virus, me permito exponer algunas realidades que nos permita
adecuar de forma coordinada, las medias decretadas por usted, en el marco de la
emergencia, a las realidades sociales, económicas e institucionales en el Distrito de
Buenavenlura, y con ello, seguir conlen¡endo el ingreso del virus, garantizando el mínimo
vital a los ciudadanos más vulnerables y conservar el orden público en toda la jurisdicción.

Conto es de público conocimiento, nuestro Distrito en materia de salud, no cuenta con la
mejor infraestructura, para atender un contagio masivo del Covid-19, pese al ingente
esfuerzo que venimos realizando para dotar la red pública hospitalaria de los elementos
necesarios para atender Ia pandemial y adecuar algunas edificaciones2 como sitios de
aislamiento y atención, a posibles pacientes; esfuerzo que en parte, emprendimos desde
ryruchc antes de la llegada del virus a Colombia y de mi designación como primera
autcridad del Distrito, pues tener un hospital digno, ha sido un clamor y estandarte de
lucha del movimiento Cív¡co, en Buenaventura.

Sumado a lo anterior, contamos tres puertos vitales, para la importación de mercancías y

el abastecimiento de insumos básicos y de primera necesidad para el país3, lo que en
tiempos de coronavirus se traduce en un factor de riesgo para nuestra población, por el

't.labilitar 300 camas ho talarias del Distrito de Buenaventura, 23 de aislamiento 50 ara

ex en UCI dentro del h 4e
presupue para la ESE Distrital; y la adquisición de ventiladores respiratorios para los

-rdcteñTolque rrui€,sén a-ias h;Er6;óñeste E unidad de Cuidados tntensivo
'Estáirios-cbneertañdó.-con piópietairoi de ántigüói-centroi ¿e satua, iglesias, hoteles, moteles, para

¡condicionarlos como lugares de aislamiento en la atencrón de los pos¡bles ¡nfectados con el nuevo

.oronavrrus. n ,/ /
' Boletin comerc¡o exterior . DIAN 2019. ' U/,4

Centro Administrativo Distrital Calle 2" Cra. 3", Piso 8 Código Postal 7645
PBX: 57 (2) 2410990 - 2410929 Ext 905

www.buenaventura.gov.co
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REPÚBLTCA DE COLOMBTA #rn
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 'TI,»Y

ALCALDíA DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL, PORTUARIO, ECOIURISTICO Y -* ":;;
BIODIVERSO DE BUENAVENTURA .f, A

NrT 890.399.045-3

stgnificativo flujo de persgnas que ingresan a Ia ciudad proven¡entes de distintos lugares
de Colombia'1 y el mundos, lugares donde hoy se presentan brotes del virus.

Comprendiendo el impacto negativo que significaría el cierre de los puertos, le
convocamos a concurrir en el fortalecimiento de los controles que hemos establecido
tanto al interior del puerto a través de nuestra Secretaría de Salud Distrital, como en la vía
Cabal Pombo, vía que no está de más mencionar, pertenece al Gobierno Nacional y su
administración al lnstituto Nacional de Vías (lNV|AS).

En cuanto al orden público, debo reconocer el apoyo en el incremento del pie de fuerza
anuncrado por usted. a través del tvlinistro de la Defensa6, Carlos Holmes Tru¡illc; no
obstante, hoy más que nunca, necesitamos con celeridad la implernentación de todas las
medidas informadas, particularmente, aquellas que nos sirvan para hacer cumplir en
sectores especificos de la ciudad, las órdenes de policía que en el marco de nuestras
competencias hemos notificado; pues también debemos reconocer, que la gran mayoria
de crudadanos han asumido el Aislamiento Preventivo Obligatorio, con responsabilidad.

En concreto señor Presidente, me permito con mensaje respetuoso de urgencia, solicrtar,
lo srguiente:

En cumplimiento al principio de concurrencra, fortalecer el equipo de prevencion oe
la Secretaría de Salud Distrital, destinado para el control en los Terminales
Portuarios; sitios de enrutamientos de carga y en el puesto control rntermunrcipal.
ubicado en Cisneros, en coordinación con el municioio de Dagua.

2 Celeridad en el grro de los recursos destinados para el fortalecimiento de la
atención en la Red Pública Hospitalaria del Distrito de Buenaventura y Ia

nabilitación de instalaciones militares, centros deportivos y hoteles, entre otras,
como centros de atención primaria, aislamiento social o cuarentena.

Lo anterror, considerando el incremento potencial de demanda de servicios de
salud, el manejo frente a poblaciones especiales, como las personas privadas
de libertad en el centro carcelario y pen¡tenciario del Buenaventura, los habitantes
de calle, o grupos étnicos (Consejos comunitarios y Resguardos lndígenas).
asentados en nuestro territorio.

3. la entrega rnmediata de Kits para toma de muestras de COVID 19, a través ciel
Ministerio de Salud.

4 Permrtir a través del Mrnisterio de Transporte, el cierre total de la Terminal de
Transporte de Buenaventura, teniendo en cuenta la decisión tomada por las
empresas de transporte intermunicipales, que han decidido no prestar serv¡cio.

5. Fortalecimiento de la estrategia "Buenaventura es Soridar¡a, ayuda a tLr

paisano", la cual, busca la creación de un banco de alimentos, que permrta
garanlizar el mínimo vital a la población más vulnerabie del D¡strito de
Buenaventura, durante el periodo de emergencia generada por el Covrd 19.

¡ 
Según iniormac¡ón de M¡n, Transporte, entre el 22 al 29 de marzo de 2020. ingresaron ,r Buenaventura,

1.250 !.rictomulas, aproximadamente.
' L¡tre el 01 de marzo y el 25 de marzo de 2020, aÍiharon 66 embarcacrones de bander3s internacrondles ¿i

puerto de BLrenaventura - Fuente lnformativo DIMAR.

" Plan Centrnel¿ para Ia segufldad en el mar; Cuerpo tlite Antiextorsión en coordrnación con el G.rula Mi rtar;
Lrcuadrón contra el hurto de la Pol¡cra Nacronal; Pelotón de Policía M¡litar; cánraras de segurrdad para

Buenaventura, entre otros.

Centro Administrativo Distrital Calle 2u Cra. 3", Piso B Código Postal 7645
PBX:57 (2) 2410990 -2410929 Ext 905

www.buenaventura. gov.co
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N¡T.890.399.045-3 iBuenaventura
ttrxtiil$tTirfüt

6. Establecer una estrategia de Subsidio de combustible, para los barcos de cabota¡e
que prestan Ios servicios de transporte de productos básicos de la canasta
familiar, al resto de los municipios de la costa pacífica colombiana.

7 Ordenar al lnstituto Nacional de Vías (lNVIAS), realizar las acciones
administrativas a que haya lugar, que permitan efectuar el pago de lo adeudado al
Distrito Especial de Buenaventura, por concepto de lmpuesto Predial Unificado
(lPU). que a la fecha asciende a cienlo dos mil doscientos setenta y sers millones,
seiscientos novenla y seis mil setecientos ochenta y cinco pesos
($102.276 696.785); recursos que ayudarían a palear las necesidades de saltid y
prepararnos mucho nrejor para enfrentar la pandemia.

f\Ie suscribo con la esperanza de una pronta respuesta a nuestras solicitudes e invocando
la protección de Dios, para que las mismas sean respondidas favorablemente antes de la

presencia del virus en nr:estro Distrito.

Cordial y Respetuosamente

:t., ,. I "; it\:

1,,2if2?t/
VIóTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA
Alcalde Distrital de Buenaventura.

\-

Centro Administrat¡vo Di stritat Calle 2'Cra. 3u, Piso B Código Postal 7645

PBX 57 (2) 2410990 - 2410929 Ext. 905
www. buenaventura.gov co
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Buenaventura,2T de marzo de 2020.

Doctor
rvÁru ouque uÁnouez
Presidente de la República de Colombia
Bogotá D.C.

Ref. Solicltud de medidas especiales para el Distrito de Buenaventura, en el marco de la
emergencia económica, social y ecológica, decretada por el Gobierno Nacional, para la
contención, mitigación y atención del virus Covid-19.

Respetado Presidente:

Como Alcalde del Distrito Especial de Buenaventura, líder social y ciudadano del pacífico
colombiano, preocupado por el incremento acelerado del coronavirus (coVlD-19), en el
país, el departamento del Valle del Cauca, que, al día de ayer, cerraba con g1 casos
confirmados y especialmente, por la muy posible llegada del mismo, a nuestro territorio
Biodiverso, Portuario y Ecoturístico, respetuosamente me diríjo a usted, reconociendo la
autoridad constitucional que le reviste como símbolo de la unidad nacional, ¡efe de
Gobierno y suprema autoridad administrativa.

Hoy, ctlando los expertos informan del ingreso de nuestro país a la fase de Transmisión
Conrunitaria del mentado virus, me permito exponer algunas realidades que nos permita
adecuar de forma coordinada, las medias decretadas por usted, en el marco de la
emergencia, a las realidades sociales, económicas e institucionales en el Distrito de
Buenaventura, y con ello, seguir conteniendo el ingreso del virus, garantizando el mínimo

'¡ital a los ciudadanos más vulnerables y conservar el orden público en toda la jurisdicción.

Como es de público conocimiento, nuestro Distrito en materia de salud, no cuenta con la

mejor rnfraestructura, para atender un contagio masivo del Covid-19, pese al ingente
esfuerzo que venimos realizando para dotar la red pública hospitalaria de los elementos
necesarios para atender la pandemial y adecuar algunas edificaciones2 como sitios de
aislamlenlo y atención, a posibles pacientes; esfuerzo que en parte, emprendimos desde
r¡ucho antes de la llegada del virus a Colombia y de mi designación como primera
autcridad del Distrito, pues tener un hospital digno, ha sido un clamor y estandarte de
lucha del movrmiento Cívico, en Buenaventura.

Sumado a lo anterior, contamos tres puertos vitales, para la importación de mercancías y

el abastecimiento de insumos básicos y de primera necesidad para el país3, lo que en
tiempos de coronavirus se traduce en un factor de riesgo para nuestra poblaciÓn, por el

t Habil¡tar 300 camas hosp¡talarias del Distr¡to de Buenaventura,23 de ellas para aislamiento y 50 para

atenclón exclusiva en UCl, dentro del hospital Distrital; adecuación de los centros de salud de Ia ciudad;

traslados presucuestales para Ia ESE D¡strital; y la adquisición de ventiladores respiratorios para los

pacientes que ingresen a las habitaciones de la Unidad de Cuidados lntensivo.
tEsta,.os concertando con propietarios de antiguos centros de salud, iglesias, hoteles, moteles, para

acondicionarlos conro lugares de aislamiento en la atención de los posibles infectados con el nuevor,
coronalrus. n ./ It 
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significativo flujo de personas que ingresan a la ciudad provenientes de distintos lugares
de Colombiaa y el mundos, lugares donde hoy se presentan brotes del vrrus.

Comprendiendo el impacto negativo que significaría el cierre de los puertos, le
convocamos a concurrir en el fortalecimiento de los controles que hemos establecido
tanto al interior del puerto a través de nuestra Secretaría de Salud Distrital, como en la vía
Cabal Ponlbo, vía que no está de más mencionar, pertenece al Gobierno Nacional y su
administración al lnstituto Nacional de Vías (lNVIAS)

En cuanto al orden público, debo reconocer el apoyo en el incremento del pie de fuerza
anunciado por usted, a través del Ministro de la Defensa6, Carlos Holmes Trujillo; no
obstante, hoy más que nunca, necesitamos con celeridad la rmplementación de todas las
nredidas informadas, particularmente, aquellas que nos sirvan para hacer cumplir en
sectores específicos de la ciudad, las órdenes de policía que en el marco de nuestras
competencias hemos notificado; pues también debemos reconocer, que la gran mayoria
de ciudadanos han asumido el Aislamiento Preventivo Obligatorio, con responsabilidad.

En concreto señor Presidente, me permito con mensaje respetuoso de urgencia, solicitar
lo siguiente:

En cumplimiento al principro de concurrencia, fortalecer el equipo de prevención de
la Secretaría de Salud Distrital, destinado para el control en los Terminales
Portuarios; sitios de enrutamientos de carga y en el puesto control intermunicipal
ubicado en Cisneros, en coordinación con el municipio de Dagua.

2 Celeridad en el giro de los recursos destinados para el íortalecimiento de la
atención en la Red Pública Hospitalaria del Distrito de Buenaventura y la
habilitación de instalaciones militares, centros deportivos y hoteles, entre otras,
como centros de atención primaria, aislamiento soc¡al o cuarentena.

Lo anterior, considerando el incremento potencial de demanda de servicios de
salud, el manejo frente a poblaciones especiales, como las personas privadas
de libertad en el centro carcelario y penitenciario del Buenaventura, los habitantes
de calle, o grupos étnicos (Consejos comunitarios y Resguardos lndígenas),
asentados en nuestro territorio.

3 la entrega inmediata de Kits para toma de muestras de COVID 19, a través cjel
Ministerio de Salud.

4 Permitir a través del Ministerio de Transporte, el cierre total de la Terminal de
Transporte de Buenaventura, teniendo en cuenta la decisión tomada por las
empresas de transporte lntermunicipales, que han decidido no prestar servicio.

5. Fortalecimiento de la estrateg¡a "Buenaventura es So/idaria, ayuda a tu
paisano", la cual, busca la creación de un banco de alimentos, que permrta
garantizar el mínimo vital a la población más vulnerable del Distrito de
Buenaventura, duranle el periodo de emergencia generada por el Covid 19

t segúr rníormacrón de Min. Transporte, entre el 22 al 29 de marzo de2O2O, rñBlesaron a Buenavenlurd.
1.250 trJCtornulas, aproximadamente.
-- 

Entre el 01 de mar2o y el 25 de marzo de 2020, arribaron 66 embarcacrones de banderas internacron¿les ,¡i

puer I o de Euen¿ventura - Fuente lnformativo DIMAR.
'' Fl.]n Centrnela para l¿ segundad en el mar; Cuerpo Elite Antiextorslón en coordrnacíón con el Gaula Mr¡t3r;
t5cuadrón contra e¡ hurto de la Policr¿ Nacronal; Pelotón de Pol¡cía M¡l¡tarj cámaras de seguridad para

Bu(,naventura, entre otros

Centro Administrativo Distrital Calle 2a Cra. 3u, Piso 8 Código Postal 7645
PBX: 57 (2) 2410990 - 2410929 Ext. 905

wwlv. buena ventura. gov. co
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6. Establecer una estrategia de Subsidio de combustible, para los barcos de cabotale
que prestan los servicios de transporte de productos básicos de la canasta
familiar, al resto de los municípios de la costa pacífica colombiana.

7 Ordenar al lnstituto Nacional de Vías (lNVIAS), realizar las accicnes
administrativas a que haya lugar, que permitan efectuar el pago de lo adeudado al
Distrito Especial de Buenaventura, por concepto de lmpuesto Predial Unificado
(lPU), que a la fecha asciende a cienlo dos mil doscientos setenta y seis millones,
serscientos noventa y seis mil setecientos ochenta y cinco pesos
($1C2.276.696,785); recursos que ayudarían a palear las necesidades de salud y
prepararnos mucho mejor para enfrentar la pandemia.

lJe suscribc con la esperanza de una pronta respuesta a nuestras solicitudes e invocando
la protección de Dios, para que las mismas sean respondidas favorablemente antes de Ia

presencia del virus en nuestro Distrito.

Cordial y Respetuosamente,

TOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA
Alcalde Distrital de Buenaventura

igo Postal 7645

i Suenavcntuna
tftiilTrTrn'rrrrI

Centro Administrativo
PBX.

Distrital Calle 2'Cra,
57 (2) 2410990 -241

3", Piso 8 CÓd

0929 Ext.905
www. buenaventura.gov.co
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De: Comunicación Presidencia de la República <n_u___r'rs#y.li.,Li*tL)tí:,\tti:t\L,7 ::.i)'.¡ i "¡)
Enviado: Monday, April 13, 2020 9:28:00 AM
Pa ra : Di recció n < i ., t, i r ¡ r : {i:: i I r., ip q.ild ¡_d roQ_Q|pL QS>

Asunto: OFl20-0005484411DM:Solicitud de medidasespeciales para el Distrito de Buenaventura

sc-ñor(a) susANA coRREz\ uoRRtllt( )

.,\rliLrnt«r a este correo encontrará documento(s) de la Presidencia de la República.

Si rrsted desea validar la autenticidad del documento emitido por la cntidad. ingrcsc al

riú¡tncro del radicado OFI20-00054844 / IDM con la contraseña u.lSlgócu( )s

Si ustccl desea descargar los documentos, anexos y soportes de la gestión a sLr solicitu(|.
ittgrese aI viuculo \¡:ii,:'. 'i:1il,l] rcsidcnci:r. t1r1,,I)i¡1¡plt1¡iIf11q1.r¡;1;1fl:,, . y digite eI ttútr¡cro()\

\-

rlcl raclicado OF120-00054844 / IDM con la contraseña w.lSlg(reLrOs

,\graiiccemos diligenciar la presente encuesta. esto con el úrnico propósito dc nre.iorar la

llecucrde clue todos los canales de atención a la ciudadanía puede consultarlos en la pirgirra

tlc la I)residencia de la República;ryry*,¡.rq¡jÍltllic!rl,g:l', 1-rr srl el menÚl r\tellci(lll a l¿t

( iudad:rnía.

F avor no responder a esta dirección de correo, no se

encuentra habilitada para recibir mensajes.

. ;r 11'.SADrC!-r,"(1.1 .r.,:! _,
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[ )e : Contacto (contacto@presidencia.gov.co)
Para : contactodos@pres i dencia. gov.co
Asulrto: RV: Solicitud de medidas especiales para el Distrito de Buellaventura.

De: Director(a ) J u rídico <dirjurid ico@ buenaventura.gov.co>
Enviado el: lunes,30 de marzo de2O2O 7:05 p. m.

Para: Contacto <contacto@presidencia.gov.co>; Diego Andrés Molano Aponte
<d iegomo la no@ presidencia.gov.co>

Asunto: Re: Solicitud de medidas especiales para el Distrito de Buenaventura.

Doctor
IVAN DUQUE MARQUEZ
Presidente de la República de Colombia
Bogotá D C.
Respetado Presidente.

i,"1e dirijo a usted como máxima autoridad administrativa del Estado Colombiano, con el propósito de remitir a

sLi despacho, oficio suscrito por el señor Alcalde Distrital de Buenaventura, donde muy respetuosamente
solicita la adopción de medidas excepcionales para contener la pandemia generado por el Covid 19, en la

lurisdicción a su cargo.

Atentamerrte.

ORLEY MAURICIO AGUIRRE OBANDO
Director Oficina Asesora Juridica
Alcaldía Distrital de Buenaventura

\-
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Ana Mirta Murillo Valencia <amurillo@valledelcauca.gov.co>

para contacto, El¡zabeth, Maria, Cco:jairo

Doctor
EDWTN GTOVANNY TORRES ALFONSO

Coordinador
GIT Pa fticipación Ciudadana
Oficina Prosperidad Social
Presidencia de la República

CordialSaludo,

Siguiendo la diredriz de la Doctora Maria Cristina Lesmes Duque Secretaria I
dependencia a su cargq favor confirmar el recibido gracias.

Cordíalmente,

Despacho Secretaría Departamental de Salud

Gobernación del Valle del Cauca

Edificio Palacio de San Francisco/Piso tt
Carrera 6 entre calles 9 y to - Cali

Teléfono: (z) 6zooooo Ext. t6oo

ffiry
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VALTE DEL CAUCA

A
t] No imprimas este correo si no es necesario. Ahona y usa con eficacia los recursos, ¡Cu¡da tu Planeta!
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